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DIARIO D E p f j f BARCELONA. 

Otíl Miércoles 18 de < tf» Mayo de 1808. 

S i » 7*.:7/r ífe C.mtnlioio. = £•« Quarenia Horas están en la Iglesia 
de Sosia Mari.i Magdalena , <j« religiosas de Han Agustín : se re­
serva á las sitie y /¡tedia. 

Afecciones astronómicas de mañana. 

Sale el sol á las 4 h. 43 m. ; y se pone á las 7 h. 17 m. Su decllisi-
tlin es de 19 g. 47 m. «4 s. Norte. Dehe señalar el relox al medio dia 
verdadero las n h. 56 m. 8 s. Sale la luna á la 1 h. 34 DI. de la 
madrugada : pasa por el meridiano á las 7 h. 36 m. de la mafianaj 
y se pane á la 1 h. 56 m. de la tarde. Y es el a$ de ella. 

Dia Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

j>6 á las 11 de la BOC. 
I I 7 á las 6 de la man. 
[¡17 á las Í de la tard. 

16 grad. 6 
15 2 
so o 

28 p . 3 1. 3 
28 2 9 
28 3 8 

S. O. nubes. 
O. S O. sereno. 
8. S. O. idem. 

#At 
M A D R I D . 

-unque por h s providencias tomadas se logró contener el alboroto 
del pueblo en la mañana de este dia , y se ha visto ya desde la tar­
de el sosiego público , conviene tomar otras precauciones que asegurea 
el que no se repitan tan funestos sucesos. Y con este objeto se hace 
saber á todos los habitantes de Madrid que por ningún título ni pre­
texto se reúnan en las calles y plazas ; en el concepto de que si ad­
vertidos por qualquier Alcalde de Corte ó de Barrio , ó cabeza de Ron­
da , ó Ge-fe militar con patrulla de qu-'.lquiera graduación que sea , no 
se dispenaren inmediatamente , se les tratará como violadores de la 
pública tranquilidad , é ¡¡apondrán las penas correspondientes hasta la 
de masuts. 

Qae los Alcaldes de Corte recojan en el dia de mañana en sus res­
pectivos quarteles todas las armas cortas blancas (en las guales es bien 
sabido que se comprehenden les puñales) y de fuego , para colocarlas 
en la pieza que á este fin se destine en las Casas Capitulares. 

Que de las escopetas y armis largas permitidas por la Pragmática 
solo para la defensa propia , y evitar los analtos de ladrones en laa 

ha». 
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habitaciones 6 en los caminos , se forme lista per los misinos Alcaldes 
de quartel , haciendo sab*;r á sus durfics que no las empleen en otros 
usos , ni las entreguen á diferentes personas , ba¿o las mas severas 
penas. 

Que si después ds la publicación de este Bando se encentrase algu­
no usando de* dichas ar.)i->s coi tas blan as o (le fuego , s;; l*. impon­
drá no solo la pena de Pragmática , sini también se agravarán hasta 
la d- último suplicio. 

El Consej-i espera de la ilustracioa y obediencia de Jos vecinos hon­
rados de Madrid qae procuraran impedir todo desorden , cuidando se 
conserve la jnejor buena armonía con la Tropa Francesa , para no ex­
ponerse á las fatalts resultas que ya se han engazado á experimentar. 
Madrid 2 de Mayo de 1808. ss Está rubricado.» 

AUTO. 
«La Junta Suprema de Gobierao , reunida y compuesta en este dia 

de ioi S-'rtores Don Francisco Gil de Lemes , Don Miguel Joseph de 
Azanza , Djn Sebastian Piñuela y Dm Gonzalo O-Farril , See/etario 
del Despacho ; y de los Señores Duque de Granada de Ega , Prest-
deat í d^l Consejo de las Ordenes , Marques Caballero , Presidente del 
de Hacienda , Marques de las Amarillas , Decano del de Guerra , Doa 
Arias Mon , Decano del de Castilla , y Conde de MoBtarco , Gonse-
j-ros de Estado , para oir la lectura de una carta de S- A. I. y R. 
el Gran Duque de Berg , con fecha de hoy , estando d-überando so­
bre ella se sirvió S. A. I. y R. ofrecerse á venir á la Junta . La qual 
después de una madura deliberación en su presencia , considerando 

Que las circunstancias extraordinarias de que habla S. A. I . en su 
carta , existen realmentej 

Que no se debe perder un instante en prevenir y precaver KM ma­
les que resultarían para el Reyco de qualqui'.ra irresolución ea las au­
toridades constituidas , tanto civiles como militares; 

Q.ie la Familia Real se halla reunida en Bayona , de donde sa­
bremos eu breve tiempo lo que se haya decidido baxo ia mediación de 
S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia; 

Que finalmente se sobreentiende que nada debe anticiparse n i guz-
garse de antemano , en la presente sesión , á las disposiciones que se 
«speraa de Bayona. 

Ha resuelto: 
Que nombra Presidente de dicha Junta Suprema de Gobierno á S. 

A. I- y R- el Gran Duque de Berg. 
La Junta ha decidido en seguida unánimemente que todos sus Miem­

bros se reunirán á esta resolución , y concurrirían cada uno por SB 
parte a l despacho franco y sincero de todos los negocios de la Mo­
narquía. 

Después de esto ha nombrado la Junta unánimemente por su Secre-
ta-

Ay untamiento da Madrid 
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tarto a! Coronel Conde de Casa Valencia , oficia! dé la primera Se­
cretaría de Estado , quien formará y guardará minutas de la» delibe­
raciones y resoluciones de cada sesión , y refrendará quanto se expida 
por dicha Junta Suprema. Palacio 4 de Mayo de 1S08. ±z Firmado 
Joaquín. 

Fr. Francisco Gil. = El Conde Montarco. ¡2 Arlas Mon. = El Mar­
ques Caballero. = El Duque de Granada de E g j . = M i g a d J . w p h de 
Azanza. — Sebastian Piñuela, = El Marques de las Amarillas. — Gonzalo 
O-Farril. = El Conde de Osa-Valencia , Secretario.» 

La Junta suprema de Gobierno á las kabittmtes de Madrid. 

(•«Habitantes de Madrid ¡ vuestra tranquilidad será ya inalterable : de­
bida en lo sucesivo á la lealtad de vuestro carácter , va á afianzarse coa 
la seguridad que inspiran las leyes , y los prndentes y zelosos Magistra­
dos encargados de su execucion 

Con este convencimiento previene la Junta suprema de Gobierno, 
qne suprimida , luego que lo pidió la humanidad , en el Exército alia­
do la comi-*ion militar , á cuyo severo necesario espediente , reservado 
para la milicia en los casos extremos , ebligd el error de pocos indivi­
duos , y de un solo dia : todo habitante , sea de la clase qae fuese , que 
diese motivo par* ser arrestado por las tropas francesas , con tal que no 
haya hecho armas contra ellas , será entregado inmediatamente á sus 
Jueces naturales , y juzgado por ellas. 

E n el solo caso exceptuado de esta ley de haber hecho armas con­
tra la tropa francesa , asistirá también á la formación de la causa del 
reo , y hasta su estado de sentencia , el Juez que designe el Tribunal 
competente de la nación. 

Ningua vecino domiciliado 6 de paso por esta Villa será molestado» 
ea llevar la capa puesta tí con embozo , y mucho menos los eclesiásticos. 

Los traginantes que se emplean en el abasto di trio de esta Corte ni» 
experimentarán en lo venidero la menor vexicion ni detención de sus car­
ros tí acémilas. Qualquiera que tuviese justa qurja , acudirá á darla al 
Juea de Policía , seguro que en el discurso del dia obtendrá justicia , y 
aun resarcimiento del daño que haya sufrido. 

A los arrieros que también SÍ emplean en traer víveres tí provisio­
nes á esta Corte , y que suelen p^raianecír ea ella algunos dias , no se 
les embargará , ni aun en la mas urgente necesidad , arriba de la mitad 
de su ganado ; y en ningún caso por mss tiempo que el de 3 tí 4 dias, 
que le serán puntualmente pagados á los precios ya ¡eiíaladoa. 

En las puertas de la Villa en qae los traginantes han csperiaientado 
detenciones arbitraria! para reconocerlo», y despajarlos d* sus a r m a s , es­
tarán dadas las órdenes convenientes para precaver e-te abuso. Pero se 
reitera el encirgo de que na i ie se introduzca en el pueblo con arma* 
de fuego ú otras prohibidas , tí que las dexe depositadas en la misma 

putx-
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puerta. Palacio 5 de Mayo de 1808. =2 Por acuerdo de la Jun ta snpre* 
ma de Gobierno el Conde de Casa-Valencia , Secretario.» 

Nota. Por acuerdo de este dia ha nombrado la Junta Juez de Policía 
•1 Consejero de Castilla D. Domingo Fernandez de Camponiánes. 

Don Aria» Antonio Mon y Velarde , Decano del Consejo y Cámara 
áe S. M. &c. 

«Hago saber al público que por la suprema Junta de Gobierno se 
me ha comunicado con fecha de este dia la Proclama del Sermo. Sr. 
GraH Duque de Berg del tenor siguiente: 

Soldados : el dia a fué preciso acudir á las armas para repeler la 
fuerza con la fuerza. 

Habéis hecho vuestro dsber : satisfecho de ruestra conducta , he da­
do cuenta de ella al Emperador. 

Tres soldados se han de.xado quitar sus armas : ya no merecen estar 
en el ejército francés, y se les ha declarado indignos de servir con vo­
sotros. 

Ahora todo está ya tranquilo. Los culpados , tí los que se dexaron 
«educir están castigados , tí hau conocido su error. Restablézcase , pues, 
la confianza pública , y échese un velo sobre lo pasado. 

Soldados , renovad vuestras relaciones amistosas con el pueblo español. 
Es acreedora á muchos elogios la conducta de las tropas españolas 

que se hallaban en esta Corte ; y debe , por lo mismo , cimentarse cada 
dia mas la buena inteligencia que ha reynado entre los dos exércitos. 

Vecinos de Madrid , españoles de toda la Península , que descanse 
vuestro espíritu , y deseche todo rezelo infundido por los malévolos. Se­
guid vuestroi negocios ,. vuestras costumbres , y. no consideréis á los sol­
dados del G.'an Napoleón , protector de las España» ,. sino como i unoe 
soldados amigos , unos verdaderos aliados. 

Los ciudadanos de todas clases pueden usar, la capa , según su cos­
tumbre : nadie deberá detenerlos , ni incomodarlos por este motivo. := 
FirmaJo J.oachim = Por tírden de S. A. I. y R. el General de División 
Gefe del Rstado mayor Agustín Belliard. 

La mismi suprema Junta n¡e ha manifestado igualmente que por 
S.' A. I y R- se ha mandado y comunicado ya á las tropas que no se pre­
gante quién vive , y que se ponga en libertad á todos los presos. Y para 
que llegue á noticia de todos se publica este Edicto. Madrid 7 de Mayo 

«le 18.08. = Arias Mon. 

El Señor General Belliard , Gefe del Estado Mayor General de loe 
Sx.'rcitos Franceses en España. 

Al Señor Corregidor de la villa de Madrid. 
«S. A. I. el Gata Duque de Bsrg , está cerciorado , Sruor , de que 

i n -
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Intentan inquietar los habitante! de Madrid : qae ía malevolencia hace 
correr la voz de que varias casas están señaladas para ser entregada» 
i ejecuciones militares : que se deben hacer pesquisas y prender lo» 
propietarios con motivo de lo acaecido en el dia a del corriente. 

Apresúrese V. S. quinto antes á desmentir todos estos rumores , y i 
«osegar i aus conciudadanos : así como en el dia de perfidia y de rebe--
lion S. A. I. sabe desplegar energía y severidad , también tiene muchí­
sima satisfacción luego que la quietud se ha restablecido en cubrir, 
coa el manto de la indulgencia , á los desgraciados á quienes hubieran 
podido engañar. 

La conducta de las Tropas Españolas , y de ana tan grande mayoría 
de los vecinos de Madrid , darían por otra parte á los delinqüentes 
lítalos para que esperasen el olrido de lo pasado : si los sentimiento* 
de S. A. I. el Gran Duque de Berg , y la generosidad francesa no 
se los asegurasen ya por anticipación ; diga V. S. en nombre de S. 
A. I á todos sus conciudadanos estas palabras de consolación. , y coo­
pere todas los medios que estén en su mano para que la unión que 
tan felizmente había reynado hasta aquel dia , no se perturbe mas. 

Acepte V. S la seguridad de mi distinguida consideración. El Ge-
Beral Gefe del Estado Mayor General r= Agustín Belliard.» 
t - •• • • « • 

C Á D I Z . 

Embarcaciones que han entrado en está bahía desde 25 de Abril, 
hasta t de Mayo. 

Dia a8 : Barca la Carmelita , capitán Don Juan Andria , español, 
de Vera-Cruz , en 43 días , oon grana y añil , á Don Juan Joseph 
Echavaria. Ademas han entrado en los mismos días los siguientes : Un 
español , su capitán Juan Carreras , de Lloret y Santi Petri , con vi­
no. Dos lusitano-franceses , sus capitanes : Sebastian Rodríguez , de 
Tavira , con algarrobas , almendras y huevos ; y Gerónimo Joseph, 
de Haelva , con naranjas. Y dos americano* , sus capitanes : Johm 
Morck , en lastre ; y Clark FÍDkham , de Tonningen , en lastre. 

Embarcaciones que han salido tn los mismos atas. 
Para Sanlucar y costa de poniente 4 faluchos , 5 barcos , 9 mís­

ticos y 1 tartana. Para ídem y Sevilla unas so embarcaciones menores! 
todas espaaolas-, escoltadas por 5 lanchas cañoneras y a faluchos delí 
Rey. Ademas han salido los siguientes : Tres americanos , sus capita­
nes : Tomas Hunt , para Filadeifia : Tomas Barnum , para Nueva-
Yorck j y Christopher Polguer , para Sanluear. Y un español ., su 
espitan Juan Molina , para Santa Cruz de Tenerife. 

Cambios de Madrid del dia- 11 de Mayo. 
Amtterdam. 105. Landre* . 45, 
J&aiox-urgo. 100. Genova. 
Paria. i6t» 14*. Vales Reale*. 58$ p. c 

NO-
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

EDICTO. 

Den Joseph de Expeleta , Galdiano , Dicastillo y Prado , Conde A* 
Expélela de Veyre, Caballero de la Orden de San Juan , Aicayde 
perpetuo del Real Palacio de Olite , y Merino mayor de 'U Merin-
dad , Teniente General de los Reales Exércitos , Consejero de Es­
tado y de Guerra , Di-ector y Coronel General d?< Real Cuerpo 
de ArttUería , Gobernador y Capitán General del Exércite y Pria-
cipaio de Cataluña , Presidente de su Real Audiencia &c. &c. 

X or quanto hemos recibido una circular del Supremo Concejo de C O Í -
Wúa comunicada por Don Manuel Antonio de Santisiéban su Secretario 
con fecha de :o de este mes , con inierc.oi del Real Decreto del Señor 
Don Fernando séptimo dirigido á la Suprema Jw.ta de Gobierno , el 
qual comprende una Carta que dicho Señor escrtbiá á ¡u augusto Pad*e 
habiendo en su fovnr ¡a rrnuncia de su Carona , y la reoocauion de lot 
pode e< dados á dicha Junta de Gobiern-, , Ci.car^ando á e-.ta muy par-
tieulaimu.te que presta obediencia ai rejerido 6eñt¡r su augusto Podre, 
cuyo tenor es el siguiente: 

Con fecha de hoy ha comunicado el Excmo. Sr. D Sebastian Piñuela 
al l imo. Sr D. Arias Mon , Decano del Consejo y Cámara , la Real or­
den , cuyo tenor , y el de los documentos que en ella se expresan , ei 
el siguiente: 

«llujtr ísimo Señor : Remito i V. I . de tírden del Sermo. Sr Gran 
Duque de Berg , Lugar-Teniente General del Rey no , el adjunto Decreto 
del Sr. D. Feraaodo VII , dirigido ¡í la Suprema j u n t a de Gobierno, 
el qual couiprehende una Carta que dicho Señor escribid á su augusto 
Padre , haciendo en su favor la renuncia de su Corona , y la revocación 
de los poderes dados á dicha Jaa ta de Gobierno , encargando á esta 
muy particularmente que preste obediencia al referido Señor su augusto 
Padre. 

»Igualmente remito á V. I la Carta que el mismo Sr. D. Fernan­
do VII escribid á S. M I. y R. el Emperador de las Franceses , rela­
tiva al miMIIo asunto , á fin de que todo se publique , imprima y cir­
cule por el Consej» i n m e i i . lamente» 

»Én este dia he entregado una Carta á mi amado Padre concebida 
en lo¿ términos siguientes : — Señor zz. Mi venerado Padre y S^-nor. = 
Para dar á V. M. una prueba de mi amor , de mi obediencia v de m i . 
sumisión , y para acceder á 'os deseos que V. M. me ha maní testada 
reiteradas veces , renuncio mi Corona en favor de V. M. , deseando que 
V. M pueda gozarla por muchos añas. Recomiendo í V. M las perso­
nas que me han servido de*de el 19 de Üarzo. Confio en las seguri­
dades que V. M. me ha dado gófcre éste particular, s Dios guarde á 
V, M. felicas y dilatados «ñas. -.= Bayona 6 de Mayo de iSco". = Se­

ñor. 

fyuatgmianto de Madrid 
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flor. a A. L. R. P . de V. M. = sa Éas humilde H'jo ¡= Fernando- = 
En virtud de esta renancia de la Corona qae he heeao en favor de mi 
am-.ido Padre revoco los poderes que habia otorgado á la Junta de Go­
bierno antea de mi salida de Madrid para el despacho de ios negocios 
g:;;vej y urgentes que pudiesen ocurrir durante mi amencia. La Junta 

U::t-r¡í las órdenes y mandatos de nuestro m u / amado Padre y ¡50-
berano , y fas hará esecutar en los Reynos. Debo antes de concluir dar 
gracias á los Individuos de la J u n t a , á las Autoridsdes reconocidas y 
á toda la Nación por los servicios que me han prestado , y recome'u-

—¡ c;ue se reúnan de todo corazón á mi amado Padre el Rey Don 
Cir i .s , y al Emperador Napoleón , cuyo poder y amistad pueden mas 
que ots-a cosa alguna conservar el primer iaea de las Espsrías; á saber 
au independencia , y la integridad da su territorio. Reeoaiiendo' así mis­
mo que no os dexeis seducir por las asechanzas de nuestros eternos 
enetaSgoa , d'. vivir unidos entre vosotros , y con nuestros aliados y de 
tv i t i r ia efusión de sangre , y las desgracias que sia esto serian el 
resultada de las circunstancias actuales si os dexaseis arrastrar por el 
espíritu d,; ala iuamieuto y de desunión Tendráse entendido en la Junta 
para los efectos convenientes , y se comunicará á quienes corresponda '— 
Fernando. = Ea Bayona á 6 de Mayo de 1808. = Al Infante Don 
Antonio.» 

ccSsfiur m i Hermano : Teago el honor de pasar á V M. copia de 
la carta que me he propuesto remitir al Rey mi augusto Padre en la 
ifual hago la abáicacioa de la Corona de Espada en favor de S. M.' con-

-iorme el d>seo que me ha i»aiiiiésíado hoy á presencia de \ M ¡ y R~ 
. Ruego á V. M. I. y R. que toóte baxo su poderosa prsteceion mi 
Persona , fa de mi hermano el Infante D. Carlos , y garantir á todos 
aqd-llos que me han seguido , la seguridad de sus personas y la con­
servad'n de sus propiedades. ' 

En esta m a n a n » ruego á V. M. L y R. qU e acepte la seguridad de 
la alta consideración &c. &c 

D i V. M. I . y R. su Hermano. = Firmado =¿ Fernando-. - Bayo­
na 5 de Mayo de fr&oeV» } 

Pablicado todo en, el. Consejo pleno , ha acordado su euo»pliim>a-
to , y que se comunique í los Capitaaes Geceraies , Presidente. y R e ­
gentes de las Canciil-rías y Audiencias , Gobernadores , Corre-i-i' • 
Intendentes y Justicias ordinarias ; á los M RR. Arzobispos" ' R R ' 
Obispos » y Prelados Eclesiásticos Seculares y Regulares del Reúno" 
para que lo tengan entendido , cumplau y cuiden de su exacta ob-
ser rancia. 

Y en su conseqüencia lo participo á V. de orden del Con-ejo al 
efecto expresado , v que al propio fin lo circule á ha Justicias de 
los Pueblos de su Farürlo ; dándome avi,o del recibo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de Mayo de i 3 o 8 . — 
Don Manuel Antonio de Santistéban. 

Y debie-.do A'03 celar su cumplimiento ORDENAMOS y MANDA­
MOS a tedos los Corregidores , Aleuldcs Mayores , BuyUt , Sosbay-



7Í\S y á todos y qudesquier estada , grado , calidad y condición que 
sean , á quienes toca y pertenece , tocar y pertenecer pueda en quz!-
quicr manera que guarden , cumplan y executen , guardar , cumplir 
y exe:utar bagan lo expresado en dicha Superior Circular . »in /» 
contravenir ni permitir que se contravenga en manera alguna. Y 
para que venga á noticia de todos y nadie pu-:da aUgar ignorancia 
mandarnos que te publique este Edicto por los paragts públicos y acos­
tumbrados de esta Capital y demás Ciudades , Hilas y Lugares da 
este Principado con la solemnidad y circunstancias de estilo. Dado em 
Barcelona a fos diez y siete días del mes de Mayo de mil ochocien­
tos ocho. — El Conde de Ezpeleta. =. Visto Francisco de Olea y Car­
rasco , Regente. =: Miguel de Prats y Vilalba , Secretario del Real Acuer­
do. = Lugar del Se ^* lio. ;= Registrado en el firmar, tí obligat. 4. ful. 320. 

A V 1 8 O 8. 
Hoy se celebra en la Iglesia de Santa Madrona de padres Capuchinos, 

Ja fiesta de San Félix de Cantalicio , Confesor : i las 5¿ de la tarde 
la capilla de Santa Maria del Mar cantará el santísimo Rosario , y d i -
tí el S¿ruioa el R. P. Fr . Paulino de Barcelona , religioso Capuchino; 
finalizándose la función con los Gozos del Santo. 

La Real Casa de Caridad ha distribuido , con anuencia de la Junta 
de Socorro , en la semana de 8 al 14 de Mayo corriente. 

Racio- Arróa. Cortanes Tocino. Sal. Pi- Libras 
nes. Judías. mienta, de Pan. 
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Barcelona 14 Marzo de 

Embarcación venida al puerto 
el dia de ayer. 

De Mah in , en 2 dias , el falu­
cho de S. M nombrado la Virgen 
del Carmen , al mando del tercer 
Piloto de la Real Armada D. Blas 
Macavich , con Pliegos del Real ser­
vicio. 

Dieta. De 500 quarteras de Tri 
¡ o de Franc ia , á tta rs 18 ds. la 

Cambios de 
Enero 56 ? 8etit 

8i(á>. 6tt . 28(9). 4a t t . a o 8 i 3 J . 
1808. 

quartera, en el almacén de D. Joseph 
Carbd , calle de la Palma de S Justos 
véndese por quarteras , cortanes y 
medios cortanes j y durará hoy sola­
mente. 

Teatro. Hoy , á las seis , se r e ­
presenta por la compañía Española, 
la «media moierna jocosa . tituladas 
Faustino y Jenval ; y un divertid? 
sa/uete. 

V\ '"• Re.-les. 
5 S 8 | P c 
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